
Año 1924. Viernes 28 de noviembre Húm. 230.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio................. 36 Pesetas-

Sais meses....................... *
Tres id................... 10

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley on ia Gaceta. ■=> 
Art. 1." del Código civil. i==Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B 'Listín dispondrán que se üje un ejemplar sn el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, "bajo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA 11 CAPITAL

Un año................ 83'50 pesetea

Seis meses. ............ 17‘50 »

Tres id.......................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Pane oficial.
á, M. el Bky Don Alfonso XíII 

(:. D, g.), 8. M. la Bbina. Doña Vic
toria Engente, 8. A. B. él Principe 
■le Asturias é Infantes y dew&s per- 
aosas de la Augusta Beál Familia, 
continúen sin novedad en su impor- 
teate estad.

(De le Gaceta áúm. 332.)

El Excmo. Sr. Capital General de 
la Sexta Región, con fecha 24 del 
actual, interesa la publicación de la 
Real orden circular que a continua
ción se inserta:

CONCENTRACIÓN DEL CUPO DE FILAS

Circular.
El día que se fije por este Ministe

rio, comenzará la concentración en 
las cajas de recluta de los indivi
duos comprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1924 y los 
que, sin pertenecer al mismo, deban 
hacerlo en unión de ellos, a fin de 
que se efectúe el reparto del con
tingente entre los Cuerpos y unida
des del Ejército, con arreglo a los 
preceptos consignados en los capí
tulos XVI de la vigente Ley de Re 
clutamiento y del Reglamento para 
su aplicación.

Los Capitanes generales de las re
giones y distritos dictarán las órde
nes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando, en el tér
mino de diez días, a partir de esta 
fecha.

El estado número uno determina 
el contingente que cada Cuerpo
debe recibir; el estado número dos 
fija el detalle de los reclutas que han 
de destinarse a los Cuerpos encar
gados de reponer las bajas que pue
dan ocurrir en las dependencias y 
unidades que no se nutren directa
mente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan; el estado nú

mero tres detalla el número de re- 
i clutas de que cada región dispone, ¡ 
i por especialidades, para las atencio- ¡ 
: nes de la Península, Baleares y Ca- i 
i narias; el número cuatro contiene ■ 

los mismos datos para Africa; en el 
número cinco figuran el número de 
reclutas que debe asignarse a los 
Cuerpos y unidades de las diversas 
regiones, ya sean procedentes de 
cajas enclavadas en cada una de 
ellas o de las restantes, así como 
también los que deben ser destina- 

( dos a Infantería de Marina, y los 
1 números seis y siete, indican los re- 
! clutas que cada región debe dar a 
i ¡os Cuerpos y unidades de las guar- 
1 iliciones del Norte de Africa, los 

cuales deberán repartirse propor
cionalmente entre todas las cajas 
de la Península, haciéndose la dis - 
trlbución con arreglo a las instruc
ciones siguientes:

Artículo 1.® Para hacer la distri
bución en cada una de las regiones, 
se tendrá presente el número de re
clutas que deba destinarse a otras, 
así como el que éstas deban darle, 
procurando que cada Cuerpo se nu 
tra de reclutas procedentes del me
nor número de cajas, excepto aque
llos Cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales, que se nu
trirán de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus Cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se 
refiere el estado número uno, excep 
to los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el articulo 5.° de esta 
circular, les corresponda ser desti
nados a los Cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del contingen
te que a ellos se les asigna. A la 
Compañía disciplinaria se destina
rán los reclutas comprendidos en el 
párrafo sexto del artículo 86 de la 
vigente Ley de Reclutamiento.

Los reclutas que hubieren recibi
do las órdenes del presbiterado, cau 

exceptuándose de este destino los 
regimientos de Sanidad Militar, y 
quedando a disposición del Tenien
te vicario de la región o distrito 
donde les corresponda servir, en ar
monía con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 382 del 
Reglamento y Real orden telegráfi
ca de 25 de enero de 1616, sin que 
sea obstáculo para que formen par
te de las unidades expedicionarias 
de Africa, cuando les corresponda.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán ios jefes de las cajas, a 
prorrateo, entre las unidades que 
deban nutrir, .teniendo prende que. 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a Cuerpo, excepto los 
individuos de las congregaciones 
de Misioneros, a los que se les apli 
carán los preceptos del artículo 
386 del Reglamento.

Art. 2.° Para el destino a Cuer
po de los reclutas, se tendrán 
en cuenta por las cajas de recluta, 
además de las condiciones de talla, 
profesión u oficio, que determinan 
los artículos 378 y 379 del Regla
mento, que observarán con la ma
yor escrupulosidad, las prevencio
nes siguientes:

Primera. Los Jejes de los Cuer
pos y unidades que necesiten reclu
tas de oficios determinados, comu
nicarán directamente a los Capita
nes generales de las regiones los 
que les son necesarios, para que ios 
servicios técnicos de los mismos 
queden atendidos, a fin de que di
chas autoridades ordenen a los jefes 
de las cajas el número de aquellos 
que deben destinar a los referidos 
Cuerpos especialmente por lo que 
se refiere al Ejército de España en 
Marruecos.

Segunda. Las mencionadas au
toridades dispondrán ¡o convenien 
te para que, a ser posible, se desti
nen a los regimientos de Artillería 
de plaza y posición reclutas que 
posean oficio de ajustador mécáni- 
co, maquinistas y automovilistas, y 

sarán alta en los Cuerpos que de
signen los Capitanes generales, para 
los efectos de revista y suministro, 1,700 metros de talla.

Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en los esta
dos números 6 y 7, serán destina
dos, a ser posible, reclutas con talla 
de 1,650 o de las más aproximadas.

Cuarta. Igualmente se destina
rán al batallón de Instrucción, y en 
el mayor número posible, indivi
duos con talla de 1,550 metros, ex
cluyendo del destino a este Cuerpo 
los que no sepan leer y escribir.

Quinta. Asimismo se destinarán 
al grupo de Instrucción de Caballe
ría individuos con talla mínima de 
1,650 metros, que sepan leer y es
cribir. Los que se destinen al grupo 
de Instrucción de Artillería, sabrán 
también leer y escribir.

Sexta. A los batallones de Caza
dores de montaña se destinarán, 
precisamente, reclutas de la zona 
montañosa y que reunan, sobre todo, 
condiciones de robustez suficientes 
para el servicio que les es peculiar.

Séptima. Al Centro Electrotécni
co, tropas de Aviación y Aerosta
ción, batallón de Radiotelegrafía, 
Brigada Topográfica de Ingenieros 
y Compañía de Obreros de la Maes
tranza, se destinarán los reclutas 
que hayan demostrado su aptitud 
previo examen, para servir en di
chos Cuerpos, de los cuales se han 
enviado a los Capitanes generales 
de las regiones relaciones nomina
les, completándose el número que 
falte hasta el designado en el esta
do número 1, por los jefes de las 
cajas de" recluta, entre los que reu
nan las condiciones prevenidas (ra
diotelegrafistas y similares para el 
Centro Electrotécnico), y de los que 
remitirán relaciones nominales con 
toda urgencia a los Capitanes gene
rales, para que a su vez, cursen co
pia de los mismos a este Ministerio.

Octava. A los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados re
clutas que reunan las condiciones 
que previene el articulo 379 del re
glamento y reales órdenes de 31 de 
octubre de 1914, 24 de abril de 1920 
(D. O. núms. 245 y 94), de los cua
les $e han enviado a los Capitanes



generales de las regiones relaciones 
nominales.

Si no pudieran ser destinados to 
dos los que reunan dichas condicio 
nes, por exceder del cupo asignado 
a los mismos, los jefe-i de las cajas 
darán conocimiento a los coroneles 
de los regimientos de Ferrocarriles, 
del destino de los reclutas sobran
tes, para que en caso de necesidad, 
puedan ser agregados a los Cuerpos 
citados.

Novena. A las compañías de Te
légrafos de Africa, Baleares y Ca
narias, se destinarán reclutas que 
reunan las mismas condiciones de 
aptitud que las que se exigen para 
los que lo son al regimiento de la 
propia especialidad.

Décima. A Ferrocarriles, en la 
Comandancia de Ingenieros de Me
lilla, se destinarán con preferencia 
conductores de automóviles y me
cánicos de esta clase para el ma
nejo del tracto-carril que tiene a su 
cargo.

Undécima. A la Brigada Obrera 
Y Topográfica de Estado Mayor, se 
destinarán los reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dicho Cuerpo, 
de los cuales se han enviado a los 
Capitanes generales de las regiones, 
relaciones nominales, con arreglo a 
las reales órdenes de 24 de abril y 
11 de octubre de 1920 (D. O. núms. 
94 y 230).

Duodécima. En caso de haber 
fallecido, acogido a la cuota militar 
o cambiado de situación alguno de 
los incluidos en las mencionadas re 
laciones, se cubrirán sus vacantes 
con individuos aptos para el servi
cio a que se destinan.

Décimotercera. Al regimiento 
mixto de Artillería de Melilla y a 
los de Artillería pesada, se destina
rán reclutas con talla mínima de 
1,600 metros, con arreglo al artículo 
378 del reglamento y real orden de 
28 de junio de 1920 (D. O. núme
ro 144.

Decimocuarta. Los reclutas des 
tinados para cubrir bajas en la Es
colta Real, deberán reunir las con
diciones de talla no inferior a 1,710 
metros y la aptitud física necesaria 
para el servicio a que se les destina.

Décimoquinta. Los reclutas que 
sean destinados a los Depósitos de 
Caballos Sementales, reunirán las 
condiciones que previene el artícu
lo 379 del Reglamento para la apli
cación de la Ley, y se incorporarán 
a filas al mismo tiempo que los de 
su reemplazo.

Décimosexta. A Infantería de 
Marina se procurará destinar reclu
tas con talla mínima de 1,630.

Décimoséptima. A las Compa
ñías de Obreros de Africa se desti
narán reclutas cuya aptitud se ajus
te a la señalada en el Reglamento 
para la aplicación de la vigente Ley 
de reclutamiento para la Compañía 
de Obreros de Ingenieros.

Décimooctava. Las Cajas de re
cluta tendrán en cuenta que, dentro 
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de lo posible, los destinados a In
genieros (Zapadores) en Africa ten
gan condiciones adecuadas.

Décimonovena. Aumentado el 
número de coches automóviles de 
servicio en las unidades de Inten
dencia y Sanidad, se dispondrá se 
provea a dichas unidades de perso
nal apto para el indicado servicio.

Art. 3.° Primero. Los viajes ne 
cesarios para la concentración en 
caja e incorporación al Cuerpo de 
destino, se verificarán por cuenta 
del Estado, con arreglo a lo que 
previenen los artículos 358, 359 y 
395 del Reglamento, y a fin de que 
resulte la debida economía se agru
parán por las autoridades a todos 
los individuos que marchen a la 
misma población, en la forma que 
dispone la Real orden de 30 de 
mayo de 1919 (O. O. núm. 120).

Segundo. Desde que salgan de 
sus hogares hasta su destino a Cuer 
po activo, serán socorridos con 
0‘75 pesetas diarias, según previene 
la Real orden circular de 20 de abril 
de 1918 (Z). O. núm. 190), y además 
con ración de pan desde su presen
tación en caja.

Tercero. A partir del mismo dia 
que sean destinados tendrán dere
cho al haber, pan y demás deven
gos reglamentarios del Cuerpo a que 
hayan sido destinados, entendién
dose que desde ese dia se conside
rarán como tropas arranchadas a 
los efectos de percibir los haberes 
que a éstas señala la Real orden de 
16 de diciembre de 1920 (D. O. nú
mero 225), o sea 1'25 pesetas dia
rias de rancho y mejora de alimen
tación y 0'25 pesetas diarias de so
bras, entregándoseles en mano el 
total de 1 '50 pesetas cuando no se 
les facilite rancho, en cuyo caso solo 
percibirán 0'25 pesetas en concepto 
de sobras.

Cuarto. Durante dos días, a par
tir del del sorteo para Africa, proce
derán los Jefes de las cajas de re
cluta a formar y distribuir los con
tingentes, teniendo muy especial
mente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Quinto. Las notas de baja en 
caja y alta en Cuerpo activo no se 
estamparán en las filiaciones hasta 
tres días después del sorteo, hacien
do constar en las mismas el día en 
que los reclutas se presentaron a 
concentración.

Sexto. A los efectos de antigüe
dad para destino a Africa, se tendrá 
presente que los tres dias de la con
centración deben considerarse co
mo uno solo.

Séptimo. Las bajas que puedan 
ocurrir y hayan de cubrirse con 
arreglo a la Ley, las reemplazarán 
los Jefes de las cajas a partir del 
día tercero después del sorteo con 
individuos del cupo de instrucción, 
y los que vengan a ocuparlas serán 
destinados a los Cuerpos a que 
pertenecían los que las causaron, 
excepción hecha de las ocurridas 
en las guarniciones de Africa y 

Cuerpos expedicionarios, para los 
que se observará lo dispuesto en la 
Real orden circular de 22 de octubre 
de 1912 (D. O. núm. 241).

Art. 4.° A ios reclutas presuntos 
desertores se ¡es aplicará el artículo 
370 del Reglamento, instruyéndose 
los expedientes de los destinados 
a los Cuerpos de Africa, por jueces 
instructores, pertenecientes a los 
Cuerpos de la Península a que han 
de quedar afectos con dicho objeto.

Art. 5 0 Para el destino de los 
reclutas que las Cajas deben facili
tar a los Cuerpos de Africa se proce 
derá o un sorteo, formando cuatro 
grupos, constituidos en la siguiente 
forma:

Primero. Los que per su talla, 
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de montaña.— 
II. Los que reunan iguales condi
ciones para servir en Artillería de 
Costa, Pesada y Posición o Inge
nieros.—III. Los aptos para Caba
llería, Artillería ligera e Infantería 
de Marina.—IV. Los aptos para In
fantería, Intendencia y Sanidad Mi
litar.

Segundo. En los grupos asi for
mados se inclinarán toáoslos reclu 
tas disponibles para destino a Cuer
po, estén o no presentes, y asimis
mo a los cartos de talla, inútiles, 
presuntos inútiles, presuntos deser
tores y a los voluntarios que lleven 
menos de dos años en filas, los cua
les lo serán en el grupo correspon
diente al arma o cuerpo en que sir
ven, para que si les corresponde ser 
designados a Africa lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia, 
dándose al efecto por los Capitanes 
generales de las regiones o distritos 
las órdenes de alta'y baja corres
pondientes, previa petición al efecto 
del jefe de la caja de recluta respec
tiva.

Tercero. De este sorteo serán 
eliminados los individuos destina
dos al Centro Electrotécnico, tropas 
de Aerostación y Aviación, Batallón 
de Radiotelegrafía y Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor, 
que sufrirán el sorteo en ¡as citadas 
unidades inmediatamente después 
de efectuada la concentración, para 
conocer si les corresponde servir 
en la Península o en Africa, y a 
cuyo efecto se les ha aumentado 
los reclutas necesarios para sostener 
las unidades que han de destacar 
a las Comandancias generales de 
Africa.

Cuarto. A fin de conocer con la 
mayor prontitud los individuos que 
han de quedar excluidos del sorteo 
a que se refiere el párrafo anterior 
los Jefes de las Cajas procederán a 
efectuar el destino de los que falten 
hasta el completo del número asig
nado en el estado núm. 1 tan pron
to reciban las relaciones de los que 
se destinan de Real orden a las re
feridas unidades.

Quinto. Si por consecuencia de 
bajas de reclutas que ocurran en la 
concentración de las unidades que 

se expresan en el párrafo tercero 
fuese preciso sustituirlos con indi ’ 
viduos que hubiesen sido incluidos 
en el sorteo general de la Caja, ser
virán en las mismas, bien en'la Pe
nínsula o en Africa, según la suerte 
que les hubiese correspondido en el 
mencionado, sin incluirlos en el qUe 
se efectúe en el Cuerpo, según se 
dispone en el párrafo tercero de 
este artículo.

Sexto. Los voluntarios de un 
año pertenecientes al actual reem
plazo, sufrirán el correspondiente 
sorteo para Africa, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden cir
cular de 27 de diciembre de 1919 
(C. L. núm. 489), y a los que en vir
tud de dicho sorteo hubieran de ser
vir en el mencionado territorio, se 
les tendrá en cuenta su calidad de 
tales voluntarios de un año, con 
objeto de que sean destinados a los 
Cuerpos y unidades de Africa, en 
las plazas que pudiera haber vacan
te en los mismos, no cambiándose
les de Cuerpo, a menos que les co
rresponda ir a Africa, que serán des
tinados a un Cuerpo similar.

Séptimo. El número de reclutas 
que forme cada grupo deberá ser 
proporcional al de individuos que 
deban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual, se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afi
nes.

Octavo. Hecha esta clasificación 
y formados los grupos, para los que 
se dispondrá del cuarto día a partir 
del primero señalado para la con
centración, se procederá en la ma
ñana del día siguiente a sortear a 
los reclutas, para que dentro de 
cada grupo tomen un número co
rrelativo, desde el uno al total de 
ellos, debiendo figurar en primer tér
mino los que voluntariamente soli
citen servir en Africa, los cuales se
rán destinados a uno de los Cuer
pos que nutra el grupo en que han 
sido incluidos perteneciente a la Co
mandancia general que ellos elijan.

Noveno. El sorteo se verificará 
bajo la presidencia del Jefe más ca
racterizado y con asistencia de todo 
el personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada re
cluta obtenga en el sorteo, se hará 
por los Jefes de las cajas los desti
nos a Cuerpo, de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
Cuerpos del territorio de Ceuta, a 
excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eli- 
jen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración, se harán 
los destinos a los Cuerpos del terri
torio de Melilla, quedando para des
tinar a los Cuerpos y unidades de 
la Península los que tengan núme
ros siguientes a! último a quien ha
ya correspondido servir en Africa.

Décimo. De este sorteo sólo se
rán excluidos los acogidos a los be- 
nefic os del capítulo XX de la vi
gente Ley de Reclutamiento, los que
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Circular,
Resultando qua algunos Ayunta

mientos no h=;u ingresado en 1# Caja 
de 1? Diputación el importe da la 
oiiote señalada por contingenta pro
vincial del segundo trimestre de 
1924-25, de conformidad con lo dis
puesto sn el articulo 27 da U ley da 
Presupuestos generalas, ds fecha 28 
de junio de 1898, se requiere a los 
Ooncepleg ds ios pueblos deudores 
por el expresado concepto, a fin da 
que subsanen la falta en término de 
treinta dias, transcurridos ios cua
les, se expedirán las certificaciones 
de descubiertos, declarando la res- 
ponsabiiidad de los Alcaldes y Con
cejales, para que si Agente Ejecuti
vo proceda al apremio contra los 
bienes propios de los miemos, de
biendo advertir que este requeri
miento alcanza también a la deuda 
del ejercicio trimestral y primer tri- : 
meatre de 1924-25.

Burgos 24 da noviembre de 1924

Siendo del mayor interés la for
mación de la Estadística de indus
trias lácteas quo el Consejo acordó 
formar en la última sesión, ruego a 
los Sres. Alcaldes que con la m®yor 
brevedad posible remitan los datos 
que se Iss tienen pedidos.

Burgos 26 de noviembre de 1924. 
=Ei Comisario Regio, José Maris. 
Moiiner.

serénalo, Q® 3 m?yOr’ =®’ He P6808> A' de Ai" «u tiempo devuélvanse los cutos orL Ranéete ‘ im» 
a 10b cuerpos mas distantes a miño. giuufes al Juzgado de que proceden, H ,z.-, ' ' 19 "" "

j contiene, sin hseer expresa condena Igual anuncio hace el Alcalde da 
; de costes en ninguna instancia. Y a Campillo de Aranda.

con certificación de la presente para 
su ejecución, la cual se notificará a 
los litigantes rebeldes en la forma 
prevenida por la ley rituaria. Asi 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandemos y firmamna,— 
Eladio R. Valsiras.—Gabriel F. Cés
pedes—Santiago Alvarez—José de 
Juana.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, qus firmo en Burgos a 25 
de noviembre de 1924—Ante mi, 
Víctor Dorao.

sirven en los Institutos de la Guar
dia civil y Carabineros y los volun
tarios que el primer día de concen
tración lleven dos o más años de 
servicio en filas las clases de segun
da categoría, los de los Cuerpos de 
Africa, los maestros armeras y los 
músicos de primera y segunda.

Undécimo. Los reclutas que ten 
gan concedidos los beneficios de ia 
Real orden circular de 6 de septiem 
bre de 1919 (D. O. núm. 205) por 
denuncia de prófugos, serán igual
mente excluidos del sorteo de Afri
ca, anotándose en sus filiaciones 
esta circunstancia para que a su de
bido tiempo se le apliquen dichos 
beneficios.

Duodécimo. Los reclutas que se 
encuentren sirviendo como volun
tarios en la Brigada Obrera y Topo 
gráfica de Estado Mayor, en el Cen 
tro Electrotécnico, en las tropas de 
Aviación y Aerostación y en @1 Ba
tallón de Radiotelegrafía, y les co
rresponda por sorteo servir en Afri 
ca, continuarán perteneciendo a di
chas unidades y serán destinados 
necesariamente a las fuerzas que las 
mismas tienen destacadas en aquel 
territorio. Los que sirvan como vo
luntarios en los regimientos de In
fantería de Marina de ia Península 
y les corresponda por sorteo servir 
en Africa, deberán ser destinados a 
un cuerpo de Infantería de Africa, 
a cuyo efecto los jefes de las cajas 
lo comunicarán por el conducto re
glamentario a los Capitanes genera
les de los referidos apostaderos ma 
rftimos.

Décimotercero. Los reclutas que 
por sorteo les corresponda servir 
en Africa y se hallaren comprendi
dos. en ia Real orden circular de 25 
de agosto de 1921 (D. O. núm. 288) 
disfrutarán desde luego d@ sus be
neficios, siempre que acrediten sus 
derechos ante el Jefe de la Caja de 
recluta, mediante la presentación 
del certificado correspondiente.

Décimocuarto. Terminado el sor
teo a que se refiere el párrafo octa
vo de este artículo, se expondrá al 
público inexcusablemente y de mo
do inmediato, las relaciones nomi
nales de los reclutas con el número 
Que a cada uno le haya correspon
dido de su grupo para su destino a 

frica, para que sean conocidas por 
ios reclutas y personas interesadas.

Art. 6.° En tanto no se modifi- 
Quen las actuales circunstancias, 
Quedan en suspenso las permutas y 
sustituciones para el servicio en los 
cuerpos de unidades permanentes 
dei Ejército de Africa.

ArL. 7.» Efectuado el sorteo para 
rica en la forma que previene el 

artículo quinte de esta circular, se 
procederá al destino de los reclutas 
a os cuerpos, en la forma siguien- 
e- Los que hayan obtenido en cada 
agnipación ios números más bajos, 
r eoeján ser destinado» a dicho te
jí orlo; ios que le sigan en orden 
°ne.atívo de menor a mayor, lo i

Barrio de San Felices.
D. Bernardino And.és León, Juez 

municipal de éste pueblo,
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia, se
guida en este Juzga io a instancia 
da D. Francisco Martínez Conde, ve
cino de Guadilla de Villamar, con
tra D, Martin Pérez García y su es
posa Maris, Pérez García, que lo son 
de Villadiego, para hacer efectiva 
la cantidad de 425 pesetas, Ies fueron 
embargados a éstos los bienes que a 
continuación se expresan:

Una tierra en término de Quinta- 
nilla Riofresno, a donde llaman Pra- 
daruela, de 72 áreas, que linda por 
N, y O. carrera y 8. y O. arroyos, 
valorada en 625 pesetas,

Otra en té,-mino de Guadilla de 
Villamar, a dorada llaman Calzada, 
de 36, linda por N. arroyo, S. here
deros da Atanasia Pérez, E. Pedro 
Pérrz y O. Pura Núñez, en 300.

Las qua se sacan a pública subasta 
que ss celebrará en este Juzgado 
municipal de Barrio de San Felices, 
o san en Qiüntanilla Riofresno, el 
dia 20 de diciembre próximo y hora 
as las trece, b-jo ol tipo do ta
sación, previniendo a los licitado- 
res, que para tomar parte en dicha 
subasta han de depositar previamen
te en el Juzgado @1 10 por 100 del 
tipo de tasación da aludidas fincas.

Barrio de San Felices 22 de no
viembre de 1924.=E1 Juez, Ber- 
nardino Andrés.

Licenciado D. Francisco Javier Tor 
nos, Secretario da Sais de la Au
diencia Territorial de Burgos,

Certifico: Qua en el pleito de que 
se hara mención, se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabezamien
to y parto dispositiva, del tenor si
guiente :

En 1a ciudad de Burgos a 19 d@ 
noviembre» da 1924, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
sobre validez de contrato do oom- 
pra-vents, nulidad da otros que al 
mismo se oponen y otros varios ex
tremos, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Santón», qua 
panden en la sala de lo civil do esta 
Audiencia Territorial, en virtud clal 
recurso da apelación interpuesto 
contra fe sentencia pronunciada en 
dicho Juzgado, seguido entre partes, 
da la una, como recurrente y da- 
mandante, D. Vidal Barquín "Fer
nández, labrador y vecino ds En- 
trgmbasaguits, represan lado en esta 
instancia por el Procurador D. Má
xime Nebreda, y defendido por el 
Letrado D. Manuel Gaitero, y de la 
otra en concepto de recurridos y da- 
maudados, D.* Pompsya, D.a Arca
dia Gutiérrez Gómez, dedicadas e 
las labores de su saxo, vecinas de 
Etitrambasagiw; D? Amalia Gómez 
Diego, asistida de su marido D. Be
nigno Siñariz, residentes en Améri- 
0». y D.1 Lucía, D. Miguel y D. Be
nigno Gutiérrez Gómez, do ignora
do paradero, satos últimos declara
dos rebaldes, respecto ds los cuáles I 
se hü.n cnteriaiao les diligencias con 
los estrados del Tribunal, por su in- 

la residencia de las cajas a que per
tenecen, y los que tuvieren los nú
meros más altos, a las unidades más 
inmediatas, excluyendo de esta dis 
tribuciórra los que por no haberles 
conespondido servir en Africa y 
leunir características especiales para 
servir en determinados cuerpos, se 
hayan destinado ya por este Minis
terio a la unidad a que deban incor
porarse.

Los destinos anteriorss se harán 
inspirándose en el mayor espíritu 
de equidad y de justicia, sin que 
puedan hacerse alteraciones o mo- 
diiicacíones que no estén clara y 
perfectamente justificadas, bajo ¡a 
i esponsabiiidad de los Jefes de las 
cajas de recluta.

Art. 8.® A los individuos acogi
dos a los beneficios del capítulo XX 
de la Ley, que no presenten los 
oportunos certificados de aptitud 
antes de la concentración, se les ha
rá saber al presentarse en las cajas, 
la obligación que tienen de hacerlo 
o solicitar se les compute este cer
tificado con tres meses de insfrución 
en los cuerpos, y caso de no hacer
lo se les incluirá por la caja de re
cluta en el sorteo para Africa.

Los Jefes de los cuerpos compro 
harán por sí el estado de instruc
ción de los individuos acogidos a la 
cuota militar que hayan presentado 
certificado de aptitud para conocer 
si poseen toda la exigida por la Ley, 
disponiendo en caso de ser delicien - 
te o escasa, la prolongación de la 
permanencia en los cuerpos por el 
tiempo necesario para completarla, 
sin que dicho tiempo pueda ser in
ferior de un mes ni pasar de tres, 
juicio de los Jefes de los Cuerpos.

(Concluirá)

oornparsooucia ants esta Superio
ridad.

Qua debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Jugz da primera instancia de 
Santoña, ®n al juicio dé m iyor cuan
tía, seguido sn dicho Juzgado, b ins
tancia de D. Vidal Barquín, con 
D.* Amalia Gómez Di#go y su espo
so D. Bsnigno Siñsriz, D.* Pompe- 
ya, D.» Arcadia, D. Miguel y D. Be
nigno Gutiérrez Góm-.z, en cuanto 
absuelve a éstos da la demanda for
ran

Alcaldía de Susinos,
í ormad&s las cuentas municipa

les do este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral ds 1924, se en
cuentran expuestas a¡ público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
mato anuncio, para qne durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y prasontersc las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

---- husillos 21 de noviembre de 1924, 
lada por dicho demandante y se Alcaide, Daniel Calzada.

revoca en los demás extremos qus -----------
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REFIERE LA INSTRUCCIÓN PARA LLEVAR A EFECTO EL PADRÓN DE HABITANTESMODELO A QUE SE

(Continuación.")
MODELO NUMERO 3. 

HOJA NÚMEROPROVINCIA DE 
 

MUNICIPIO DE,

Distrito municipal de .................
Sección ..... denominada ...............................
(En Asturias y Galicia) Parroquia de

Nombre da la entidad de población (a)

Barrio de
Arrabal de
Caserío de ........ ......................
Casa o vivienda diseminada número ...

Empadronamiento municipal en l.° de diciembre de 1984

(con arreglo a lo preceptuado en el Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924.) 

Serán castigados con las penas de arresto mayor y multa de 125 a 1250 pesetas los que 
desobedecieren gravemente a la Autoridad negándose a llenar o devolver, en la forma prevenida, 
las hojas de inscripción, o indujeren o cooperasen, a igual desobediencia por parte de otros.

Serán castigados como reos de faltas, con sujeción a las leyes: 1.® Los que no dejasen en 
cada casa persona autorizada para devolver la hoja de inscripción, ni la entregaren a la Autori
dad en el pazo señalado. 2.° Los que en la redacción de las mismas hojas faltaren a la verdad 
ocultándola, alterándola o cometiendo cualquier inexactitud maliciosa.

Calle, plaza, etc  ...................
Casa número , piso
Cuarto ........................................................
Número de habitaciones ................... ...

(No se incluyan el lavadero, cocina, despensa, 
retrete, cuarto de baño, pasillos, ni las habitacio
nes destinadas a almacén, oficina, tienda o taller.)

HOJA DE INSCRIPCIÓN que, para formar el Padrón municipal, presenta D .......................................... como cabeza de familia, de todas las personas que lo forman, presentes o temporalmente

ausentes, que pernoctaron en su casa el dia 1° de diciembre de 1924.

NOMBRE

Primero, (b) Segundo.

APELLIDOS

En esta casilla se 
escribirá: recién 
nacido, cuando, 
por serlo el ins
cripto , carezca 
aun de nombre 

propio.

Cuando se ignore algún apellido 
se pondrá una 4- en la casilla co
rrespondiente al apellido que se 
ignore.

En la casilla O, que sigue al segundo apellido, se 
escribirá la letra A, si la persona inscripta, está 
ausente; la T, si es transeúnte, y la E, si es ex
tranjero.

FECHA Y LUGAR DEL NACIMIENTO

Municipio.
Provincia.

Para los nacidos 
en el extranjero, 

nación.

Exprésese el dia, mes y 
año en que nació. Si se ig
norase el dia y mes, debe 
hacerse constar, cuando me
nos, el año.

Si el que se inscribe ha nacido 
en territorio español, llenará las 
casillas-Municipio y Provincia, y 
si hubiere nacido en el extranjero, 
sólo se pondrá la nación en la ca
silla de la provincia.

Nación 
de que es 

subdito o ciu
dadano.

Naciona

lidad

de los 

extranjeros.

5 6

Parentesco 
o razón 

de 
convivencia 
con el cabeza 

de familia.

Se 
consignará 

si es esposa, 
hijo, pariente, 

sirviente, 
huésped, etc.

leer?
escri

bir?

Se 

contestará 

Sí o no.

OCUPACIÓN PRIN

CIPAL O MODO 

DE VIVIR

Profesión.
(Consígnese 

para los niños: 
si van o no a la 
escuela; las mu
jeres dedicadas 
a las labores do
mésticas pon- 
d-án: Sus labo
res, y los estu
diantes expresa
rán la clase de 
enseñanza y el 
año que cursen.

Renta, 
sueldo 

anual

jornal 
diario.

Pesetas.

RESIDENCIA LEGAL

Provincia.Municipio.

Se consignará el municipio y (a 
provincia donde resida habitual
mente y tenga adquirida la vecin
dad o esté domiciliado.

Tiempo 
que lleva 

viviendo en 
el municipio 

donde 
se inscribe.

SITIO DONDE .SE HALLAN
LOS AUSENTES

Municipio. Provincia.

Se pondrá 
junto a la ci
fra una A, si 
son años; y 
una M.. si 
son meses.

Se consignará el Municipio y la 
provincia donde se encuentren los 
ausentes en el momento de ha
cerse la inscripción, y si se halla
sen en el extranjero, se pondrá la 
nación.

12

Clasificación 

vecinal 

de los habitantes.

Esta casilla se re
serva en blanco, para 
que el Ayuntamiento 
clasifique a los habi
tantes en: Vecinos, 
dom ciliados y tran
seúntes.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

a) Indíquese, además, si es ciudad, villa, lugar o aldea.
b) Cuando se hayan de inscribir más individuos de los que permite esta hoja, se continuará la inscripción en otra igual, que se pedirá, al efecto, al agente repartidor, uniéndose las dos para formar una ¿ola

(Continuará.) imprenta provincial


